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ANUNCIO 

 

 

        Con fecha 27 de octubre de 2020, mediante decreto nº 642/2020, el Presidente ha 

dictado la Resolución por la que se dicta LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS, FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN, ASI COMO 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL, cuyo tenor literal es el que se produce a 

continuación: 

 

 

“DECRETO 642/2020 

 

    Una vez concluido el plazo de presentación de reclamaciones contra la 

lista provisional de admitidos y excluidos para procedimiento de 

adjudicación para la ocupación de parcelas para Huertos de Ocio 

Ecológicos en el municipio de El Palmar de Troya, convocada mediante 

Decreto de esta Alcaldía nº 600/2020 de fecha 13 de Octubre de 2020 y 

publicada en el Tablón de Anuncios de esta Casa Consistorial y en la página 

web municipal sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna 

contra la misma, procede, conforme a lo previsto en el punto 6.2 de la 

Ordenanza Reguladora de la ocupación y uso de los terrenos municipales 

dedicados a huertos de ocio, aprobar la lista definitiva de admitidos y 

excluidos, así como el lugar, fecha y hora del comienzo de la adjudicación. 

     En cumplimiento de dichas previsión y haciendo uso de las atribuciones 

que me confiere el apartado primero del artículo 21 de la Ley Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, de 2 de Abril de 1.985,   

 

RESUELVO: 

 

    PRIMERO.- APROBAR la lista definitiva de admitidos y excluidos al 

procedimiento para la adjudicación de la ocupación de parcelas para 
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Huertos de Ocio Ecológicos en el municipio de El Palmar de Troya, 

constituida por las personas siguientes: 

 

    

 

 

ADMITIDOS: 

NOMBRE DNI 

ATIENZA LOBO, JOAQUIN 75.***.*35E 

 

CATALUÑA GARCIA, 

ANTONIO 

28.***.*42Q 

 

HIDALGO MULERO,JUAN 28.***.*65W 

 

MARQUEZ ARCINIEGA, 

CARMEN 

75.***.*83Y 

 

MORALES 

QUINTANA,ANTONIO 

75.***.*97D 

MORILLA CAMPON, 

MANUEL 

52.***.*44H 

PONCE GARCIA, ANTONIO 28.***.*87H 

 

RIVERA AGUILERA, 

MANUEL 

75.***.*14Y 

 

 

EXCLUIDO: 

 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

D.N.I CAUSA DE 

EXLUSIÓN 

JIMENEZ 

JARILLO, 

75.***.*32D 

 

NO APORTA 

CERTIFICADO 
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FRANCISCO 

 

MEDICO (*) 

 

*Se indicará con una (S) las causas de exclusión. 

 

   SEGUNDO.- APROBAR la composición del Tribunal, que estará 

constituido por las personas siguientes:  

Presidente: D. JUAN CARLOS GONZÁLEZ GARCÍA.  

Vocales:  

Dª CAROLINA VALDERA VALLE, 

 Dª FATIMA DARAME ROLDÁN, 

 D. ENRIQUE PIÑAS JIMÉNEZ  

Actuando como Secretaria de la corporación: Dª IRENE MORGADO 

SANTIAGO. 

 

    TERCERO.- De acuerdo con el artículo 6.1, párrafo 2º, previsto en la 

Ordenanza Reguladora de  la ocupación y uso de los terrenos municipales 

dedicados a huertos de ocio, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“No obstante una vez iniciada la convocatoria, el número de solicitantes 

fuera inferior al número de licencias ofertadas, se procederá a la 

adjudicación directa de las mismas, de aquellos solicitantes que hayan sido 

admitidos en lista definitiva, y hayan presentado toda la documentación 

necesaria, adjudicándose mediante celebración de una mesa, en 

convocatoria pública extendiendo acta al órgano competente para que dicte 

resolución de la adjudicación y siguiendo riguroso orden de entrada en el 
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Registro de Entrada General, y todo ello de acuerdo al artículo 92 de la Ley 

33/2003 de Patrimonio de Administraciones Públicas. ” 

    La adjudicación de las parcelas tendrá lugar el próximo día 29 de Octubre 

(JUEVES), a las 10:20 horas, en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, 

sito en calle Geranio, s/n, de El Palmar de Troya (41719). 

 

   CUARTO.- Ordenar su publicación en el tablón de edictos, tablón 

electrónico y Portal de Transparencia.” 

 

 

 

          En El Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma. El Alcalde-

Presidente. Juan Carlos González García. 
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